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INSTRUCTIVO 
TABLA DE AVISOS. 

Dirección Jurídica 
Expediente: 116/2017 

Monterrey, Nuevo León a 29-veintinueve de Noviembre del año 2017-dos mil diecisiete.---

VISTO: Para resolver en definitiva el expediente número 116/2017, relativo al escrito para 

la indemnización el.e daños de vehículos particulares afectados por cualquier alteración física 

de la vía pública signado por la , en contra del 

SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE MONTERREY Y DIRECTOR DE 

SERVICIOS TÉNICOS DE LA SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL' MUNICIPIO DE 

MONTERREY, y una vez analizado el escrito inicial para la indemnización de daños al 

vehículo particular por cualquier alteración física de la vía pública, las pruebas ofrecidas por 

el reclamante y cuanto más consta en autos, convino y debió verse, y; 

RESULTANDO 

PRIMERO: En fecha 07-siete de Agosto del año 2017-dos mil diecisiete, se recibió un escrito 

para indemnización de daños signado por la   

misma que fue radicada con el número de expediente 116/201?, al mismo se adjuntó la 

siguiente documentación: 

a) Copia simple de la , identificada de número , de fecha  

, a nombre de la  

 la anterior expedida por  

respecto del vehículo  

. 

b) Copia simple de la  vehicular identificada con número de folio 

, a nombre de la , respecto del 

vehículo de  

, PLACAS DE CIRCULACIÓN  expedida por el 

Gobierno del Estado de Nuevo León; 

c)  simple de fecha , 

mediante la cual la  ~oder a favor de 
P;1iado Mun;cipal de Monterrey 
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la , para su representación efectué los trámites · 
necesarios respecto de la presente reclamación. 

' 
d) Copia fotostática de  a nombre de la  

 con número de folio , expedida por el Instituto 
Federal Electoral; 

e) Copia fotostática de  a nombre de la  

, con número de clave  expedida por el Instituto 
Nacional Electoral; 

f) Copia fotostática de  a nombre de la  

, con número de clave , expedída por el 

Instituto Nacional Electoral; 

g) Copia fotostática de  a nombre de la  

 con número de clave , expedida por el Instituto Nacional · 

Electoral; 

h) Cotización impresa número , de fecha  

, por la cantidad de  

 por concepto de  

, expedida por    

i) Impresión electrónica de .  número , de fecha  

 a nombre de la  por la 

cantidad de  por 

concepto de  expedida 

pbr    

j) Impresión electrónica de cotización, por la cantidad de    

 por concepto de  

 expedida por    

k) Copia simple de la de seguro identificada con el número de folio  a 

nombre de la , respecto del vehículo  

, NUMERO DE SERIE , 

expedida por    

1) Copia simple de  identificado con el número de folio  en fecha 

, expedido por la Secretaría de 

Seguridad Pública y Vialidad de Monterrey; 

m) Documental consiste en , de la cual se 

visualizan los daños provocados a la unidad vehicular antes descrita, por deficiencias en 

las vías públicas. 

Una vez presentado el escrito por reclamación del pago por daños y analizando los 

requisitos establecidos en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado y Municipios de 

Pa lacio Municipal de Monterrey 
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Nuevo León, mediante el cual se admitió la vía cuya corrección resulte competencia del 

Municipio de Monterrey Nuevo León, mediante la indemnización o reparación del daño, esta 

Dirección Jurídica se encuentra en el momento oportuno para dictar la resolución respectiva, 

y; 

CONS_IDERANDO 

PRIMERO: Esta Dirección Jurídica es competente para conocer y resolver el procedimiento 

de reclamación para indemnización de daños de los vehículos particulares afectados por 

cualquier alteración' física de las vías públicas, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 1, 2, 6, 15, 17 Fracción I, 34 Fracción II, 35 inciso B Fracciones III y V, 86, 91, 92 

Fracción I, 94, 96, 97, 98 Fracciones III y 187 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de 

Nuevo León, adminiculados con los artículos 3 último párrafo, 11 párrafo segundo, 14 

Fracción IV inciso c ), 16 Fracción I, 17, 19 y 24 Fracción III, IX y XX del Reglamento de la 

Administración Pública del Municipio de Monterrey, así como el Acuerdo Delegatorio 

aprobado en sesión ordinaria en fecha 09-nueve de Agosto del año 2016-dos mil dieciséis y 

publicado en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León en fecha 12-doce de Agosto del 

año 2016-dos mil dieciséis, en relación con los artículos 1, 2, 8, 13, 14 y 15 de la Ley de 

Responsabilidad Patrimonial del Estado y Municipios de Nuevo León, 1825 del Código Civil 

para el Estado de Nuevo León, adminiculado con el artículo 15 en su último párrafo de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, artículo 113, párrafo 

segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi<;:anos y artículo 140 y demás 

relativos del Reglamento de Tránsito y Vialidad del Municipio de Monterrey. 

SEGUNDO: Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 Fracción III inciso G de 
' la Constitueión Política de los Estados Unidos Mexicanos, los municipios tendrán bajo su 

encargo las . funciones y servicios públicos siguientes: calles, parques, jardines y su 

equipamiento, y en atención a la jurisprudencia con número de tesis: P./]. 42/2008 a través 

de la cual se advierte el establecimiento a nivel constitucional de la figura de la 

responsabilidad del Estado por los daños que con motivo de su actividad administrativa 

irregular cause a los particulares en sus bienes o derechos, la cual será objetiva y directa; y el 

derecho de los particulares a recibir una indemnización conforme a las bases; límites y 

procedimientos que establezcan las leyes, así como la jurisprudencia: "RESPONSABILIDAD 

PATRIMONIAL DEL ESTADO OBJETIVA Y DIRECTA. SU SIGNIFICADO EN TÉRMINOS DEL 

SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 113 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS", de aplicación supletoria del artículo 24 Fracción III del Reglamento de 

la Administración Pública del Municipio de Monterrey, tesis jurisprudencia! que establece lo 

siguiente: 

Palac!o Municipal de: K:1onlerrey 

Z3rago2a Sur S/N, Centro, 
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RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO OBJETIVA Y DIRECTA. SU SIGNIFICADO EN TÉRMINOS DEL 
SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 113 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. Del segundo párrafo del numeral citado se advierte el establecimiento a nivel constitucional de la 

figura de la responsabilidad del Estado por los daños que con motivo de su actividad administrativa irregular 

cause a los particulares en sus bienes o derechos, la cual será objetiva y directa; y el derecho de los particulares a 

recibir una indemnización conforme a las bases, límites y procedimientos que establezcan las leyes. A la luz del 

proceso legislativo de la adición al artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 

advierte que la "responsabilidad directa" significa que cuando en el ejercicio de sus funciones el Estado genere 

daños a los particulares en sus bienes o derechos, éstos podrán demandarla directamente, sin tener qúe demostrar 

la ilicitud o el dolo del servidor que causó el daño reclamado, sino únicamente ·la írregularidád de su actuación, y 

sin tener que demandar previamente a dicho servidor; mientras que la "responsabilidad objetiva" es aquella en la 

que el particular no tiene el deber de soportar los daños patrimoniales causados por una actividad irregular del 
Estado, entendida ésta como los actos de la administración realizados de manera ilegal o anormal, es deci1~ sin 

atender a las condiciones normativas o a los parámetros creados por la propia administración. 

Acción de ínconstítucionalidad 4/2004. Diputados integrantes de la Tercera Legislatura de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal. 7 de febrero de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente y Ponente: Sergio 

Salvador Aguírre Anguiano; en su ausencia hizo suyo el asunto Mariano Azuela Güítrón. Secretario: Eduardo 

Delgado Durán. 

El Tribunal Pleno, el doce de mayo en curso, aprobó, con el número 42/2008, la tesis jurisprudencia/ que antecede. 

México, Distrito Federal, a doce de mayo de dos mil ocho. 

Nota: Por ejecutoría de veintinueve de marzo de dos mil doce, el Pleno declaró improcedente la solicitud de 

modificación de jurisprudencia 31/2010 derivada de la solicitud de la que fue objeto el criterio contenido en .esta 

tesis, toda vez que estimó innecesario modificar la presente tesis jurisprudencia/ al tenor de las razones expuestas 

en la solicitud respectiva. 

Época: Novena Época 

Registro: 169424 

Instancia: Pleno 

Tipo de Tesis: jurisprudencia 

Fuente: Semanario judicial de Ja Federación y su Gaceta 

Tomo XXVII, junio de 2008 

Materia(s): Constitucional 

Tesis: P./]. 42/2008 
Página: 722 

TERCERO: Los artículos t 2, 8, 13, 14 y 15 de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del 

Estado y Municipios de Nuevo León, estipula la aprobación para cuantificar y pagar 

legalmente lo que le corresponda a los ciudadanos agraviados por daños a sus vehículos por 

motivo de cualquier alteración física de la vía pública cuya corrección resulte competencia 

del Municipio de Monterrey, mediante la indemnización o reparación del daño, en 

consecuencia, del análisis del escrito de reclamación y las probanzas aportadas por la 

reclamante se desprende que sí existe una "actividad administrativa irregular", por lo tanto, 

procede analizar los requisitos para declarar procedente o no la reclamación de daños de la 

misma reclamante en atención a los· elementos propios de la responsabilidad administrativa 

, mismos que son los siguientes: 

a) La existencia de un daño (rea/y directo); 

b) Actividad administrativa irregular de la Administración Pública Municipal; 

c) El nexo causal entre el daño y la actividad de la Administración Pública. 

d) La no concurrencia de eximentes de responsabilidad. 
Palacio M unici pal de Monterrey 



CIUDAD DE MONTERREY 
GOO l ~RN0 M UN IC I P1\ L :?0 15·201 0 

En este orden jurídico, dichos elementos son propios de una acción de indemnización 

de daños que por esta vía se reclama, toda vez que la "responsabilidad objetiva" que prevé la 

Constitución, no puede ser entendiqo en el sentido que se le atribuye a la responsabilidad 

objetiva civil, sino que refiere a una responsabilidad derivada de un acto irregular del 

Estado, deben trasladarse los requisitos propios de la responsabilidad civil al esquema de 

responsabilidad patrimonial del Estado, sin ser necesario probar la culpa de un agente del 

Estado en particular, sino la actuación irregular de la dependencia demandada, a fin de 

robustecer lo anterior, resultan aplicables por analogía las tesis: "RESPONSABILIDAD 

PATRIMONIAL DEL ESTADO. REQUISITOS PARA QUE PROCEDA" y "RESPONSABILIDAD 

PATRIMONIAL DEL ESTADO. ELEMENTOS PARA LA PROCEDENCIA DEL PAGO 

INDEMNIZATORJO CORRESPONDIENTE", de aplicación supletoria del artículo 24 Fracción III 

del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Monterrey, tesis que 

establecen lo siguiente: 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. REQUISITOS PARA QUE PROCEDA. Toda vez que el término 

"responsabilidad objetiva" que prevé la Constitución, no puede ser entendido en el sentido que se le atribuye a la 

responsabilidad objetiva civil, sino que refiere a una responsabilidad derivada de un acto irregular del Estado, 

deben trasladarse los requisitos p,ropios de la responsabilidad civil al esquema de responsabilidad patrimonial del 

Estado, sin ser necesario probar la culpa de un agente del Estado en particular, sino la actuación irregular de la 

dependencia demandada. Así, para que proceda el pago indemnizatorio por la actividad irregular del Estado, 

deben concurrir los siguientes requisitos: 1) La existencia de un daño. Dicho daño debe ser efectivo, evaluable 

económicamente e individualizado en relación con una o varias personas. 2) Que el daño sea imputable a la 

Administración Pública, por ser efecto de su actividad administrativa irregular, la cual puede consistir en la 

prestación deficiente del servicio público de salud. 3) El nexo causal entre el daño y la actividad de la 

Administración Pública. 

Amparo directo en revisión 10/2012. Gíovanní David Chávez Miranda. 11 de abril de 2012. Cinco votos de los 

Ministros jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, }osé Ramón Cossío Díaz, Guillermo J. Ortíz 

Mayagoitía, Oiga Sánchez Cordero de García Víllegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Arturo Zaldívar 

Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María /barra Olguín. 

Amparo directo en revisión 3542/2013. Rosa González Olivares y otro. 15 de enero de 2014. Cinco votos de los 

Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, jasé Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutíérrez Ortíz Mena, Oiga Sánchez 

Cordero de García Vi/legas y jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaría: . 

Ana María /barra Olguín. 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario judicial de la Federación. 

Época: Décima Época 

Registro: 2006255 

Instancia: Primera Sala 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario judicial de la Federación 

Libi·o 5, Abril de 2014, Tomo I 

Materia(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: 1a. CLXXI/2014 (10a.) 

Página: 820 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. ELEMENTOS PARA LA PROCEDENCIA DEL PAGO 

INDEMNIZATORIO CORRESPONDIENTE. La responsabilidad patrimonial del Estado no tiene como única función 

la compensación de daños, sino también que la administración se configure y estructure de modo que cumpla 

adecuadamente todas y cada una de sus funciones, puesto que el bien tutelado con dicha figura jurídica es una 

admin istración pública eficiente, y en el evento de que no se satisfaga esa condición, deberá restituirse a través del 

pago o indemnización el daño sufrido. En estos términos, el reclamo de indemnización debe realizarse conforme a 

-le-le.t1ffl.kicfé.rt-5pf!eífi€a para e~era! de Responsabilidad PatrimoRial del Estado. la c1:1al 
p,~lacro rv1 'unicip8T cie Monterrey 
Z<H<igma Sur SíN. Centro, www.mty.gob.mx 
fv1onterrey, ~LL . /C.P. 640DO 
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tiene por objeto fijar las bases y procedimientos para reconocer el derecho a la indemnización a quienes, sin 

obligación jurídica' de soportarlo, _sufran dañós en sus bienes o derechos como consecuencia de la actividad 

administrativa irregular del Estado. Así, como desde el punto de vista legal y doctrinario, para la procedencia del 

pago indemnizatorio deben colmarse los siguientes extremos: a) daño o perjuicio causado (real y directo); b) 

actividad administrativa irregular; c) nexo causal; y, d) la no concurrencia de eximentes de responsabilidad, el 

artículo 21 del citado ordenamiento establece, para esos efectos, los siguientes elementos: a) en los casos en que la 

causa o causas productoras del daño sean identificables, debe quedar en evidencia la relación causa-efecto entre 

la lesión patrimonial y la acción administrativa irregular imputable al Estado; esto es, deberá probarse 

fehacientemente o, en su defecto; b) la causalidad única o concurrencia de hechos y condiciones causales 

relevantes, así como la participación de otros agentes en la generación de la lesión reclamada, deberá probarse a 

través de la identificación precisa de los hechos que produjeron el resultado final, examinando rigurosamente las 

condiciones o circunstancias originales sobrevenidas que}aya podido atenuar o agravar la lesión patrimonial 
reclamada. · 

. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 518/2012. María Silvia Matilde Barriguete Crespo y otro. 13 de diciembre de 2012. Unanimidad 

de votos. Ponente: jean Claude Tron Petit. Secretaria: ~ayra Susana Martínez López. 

Época: Décima Época 
Registro: 2003140 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito_ 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario judicial de la Federación y su Gaceta 
Libro XVlll, Marzo de 2013, Tomo 3 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: l.4o.A.36 A (10a.) 
Página: 2074 

En virtud de lo anterior, el primer elemento de la reclamación de daños consiste en la 

existencia misma de dicho daño, la cual se aprecia en las· documentales señaladas en el 

inciso m) del RESULTANDO PRIMERO, mismo que se aprecia un daño a una llanta del 
. . 

vehículo           

 

, sin que se acredite daños a la llanta, toda vez que la simple 

manifestación de hechos adminiculado con cotizaciones aisladas y respecto de una 

institución comercial y no pericial, no se puede acudir a la presunción, toda vez que esta 

materia administrativa es de estricto derecho, máxime que se debe observar el axioma de 

una correspondencia con el daño, a fin de robustecer lo anterior, resulta aplicable por 

analogía la siguiente tesis: "RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. PRINCIPIOS QUE 

DEBEN OBSERVARSE PARA DETERMINAR EL MONTO DEL PAGO POR LA REPARACIÓN DEL 

DAÑO", de aplicación supletoria del artículo 24 ·Fracción 111 del Reglamento de la 

Administr~ción Pública del Municipi9 de Monterrey, tesis que establece lo siguiente: 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. PRINCIPIOS QUE DEBEN OBSERVARSE PARA DETERMINAR EL MONTO 
DEL PAGO POR LA REPARACIÓN DEL DAÑO. El análisis de la Ley Federal de ResponsabiÍidad Patrfmonial del Estado permite 
establecer que las autoridades facultadas para resolver, tanto en la vía administrativa como en la jurisdiccional, sobre la 
reparación del daño causado por la actividad irregular del Estado, deben observar dos principios fundamenta/es para 
determinar, en su caso, el monto del pago respectivo. El primero consiste en que Ja indemnización debe corresponder a la 

. reparación integral del qaño; se trata de un imperativo fundado en el derecho internacional público conforme al cual toda 
violación a una obligación del Estado que produzca un daño importa un deber de repararlo adecuadamente. El segundo 
consiste en no tasar el daño causado conforme a Ja pobreza o riqueza de la víctima, toda vez que Ja reparación debe dejarla 
indemne. En esa lógica, tanto en Ja vía administrativa, como en Ja jurisdiccional, las autoridades que conozcan del 
procedimiento de responsabilidad patrimonial del Estado deben observar tales axiomas al emitir las resoluciones reparadoras 
de Jos daños causados a los particulares por Ja actividad administrativa irregular del Estado. 

Palacio Municipal de M onterrey 
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Amparo directo 70/2014. Osbelia Círigo Ramírez. 6 de mayo de 2015. Mayoría de tres votos de los Ministros Eduardo Medina 
Mora /.,fosé Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán. Disidentes: juan N. Silva Meza y Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Georgina Laso de la Vega Romero. 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el Semanario judicial de la Federación. 
Época: Décima Época 
Registro: 2009488 
Instancia: Segunda Sala 

Tipo de Tesis: Aislada Fuente: Gaceta del Semanario judicial de la Federación 
Lib1;0 19, junio de 2015, Tomo I 
Materia(s): Administrativa 
.Tesis: 2a. Llll/2015 (10a.) 
Página: 1081 

El segundo elemento a analizar es la "actividad administrativa irregular", cuyo nucleó 

esencial es el denominado "bache", mismo que se desprende de las documentales señaladas 

en los incisos 1) y m) del RESULTANDO PRIMERO, en la inteligencia que -el denominado 

bache es a causa actos propios de la administración que son realizados de manera anormal o 

ilegal, es decir, sin atender a las condiciones normativas o a los parámetros creados por la 

propia administración, toda vez que el artículo 84 Fracción II del Reglamento de la 

Administración Pública del Municipio de Monterrey, mismo que establece lo siguiente: 

" ... Artículo 84. Corresponden a la Dirección de Servicios Técnicos de la Secretaría de Servicios Públicos las 
siguientes atribuciones: 
l. .. . 

/l. Proyectar, dirigir y realizar en forma integral el mantenimiento de las vialidades del municipio, en 

coordinación con los Directores Operativos de Zona; ... ". 

En virtud de lo anterior, le corresponde a la Direcci~n Técnica de Servicios Técnicos 

de la Secretaría de Servicios Públicos realizar en forma integral el mantenimiento de las 

vialidades de municipios, mismo que adminiculado con el artículo 79 del Reglamento de la 

Administración Pública del Municipio de Monterrey, mismo que establece lo siguiente: 

" ... Artículo 79. Son facultades y obligaciones del Secretario de Servicios Públicos: 

J. Planear, realizar, supervisar, controlar y mantener en condiciones de operación los servicios públicos 
municipales que a continuación se indican: 

a) ... 

b) ... 

c) ... 

d} Reparación y mantenimiento de vías públicas; ... ". 

En consecuencia, si no se repara dicho bache, existe una responsabilidad patrimonial 

directa y objetiva tal y como lo estipula el artículo 113 constitucional alude a que la 

responsabilidad patrimonial objetiva del Estado surge si éste causa un daño al particular 

"con motivo de su actividad administrativa irregular", a fin de robustecer lo anterior, resulta 

aplicable la siguiente tesis: "RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. ,DIFERENCIA 

ENTRE RESPONSABILIDAD OBJETIVA Y SUBJETIVA'~ de aplicación supletoria del artículo 

24 Fracción III del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Monterrey, 

tesis que establece lo siguiente: 

F;1lac¡o Municipal de Monterrey 

ZarJgow Sur S/M, Centro. 
fviont1;~rr1,~y. M.L. /C.P. 64000 

!R Ji 8'! ~O.fiSG"i 
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RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL . ESTADO. DIFERENCIA ENTRE RESPONSABILIDAD OBJETIVA Y 

SUBJETIVA. La adición al artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 14 de junio de 2002, tuvo por objeto establecer la responsabilidad patrimonial 

del Estado por los daños causados en los bienes y derechos de /Os ciudadanos, otorgándole las características de 

directa y objetiva. La diferencia entre la responsabilidad objetiva y la subjetiva radica en que mientras ésta 

implica negligencia, dolo o intencionalidad en la realización del daño, aquélla se apoya en la teoría del riesgo, 

donde hay ausencia de intencionalidad dolosa. Por otra parte, del contenido del proceso legislativo que dio origen 

a la adición indicada, se advierte que en un primer · momento el Constituyente consideró la posibilidad de 

implantar un sistema de responsabilidad patrimonial objetiva amplfa, que implicaba que bastaba la existencia de 

cualquier daño en los bienes o en los derechos de los particulares, para que procediera la indemnización 

correspondiente, pero posteriormente decidió restringir esa primera amplitud a fin de centrar la calidad objetiva 

de la responsabilidad patrimonial del Estado a los actos realizados de manera irregular, debiendo entender que la 

misma está desvinculada sustancialmente de la negligencia, dolo o intencionalidad, propios de la responsabilidad 

subjetiva e indirecta, , regulada por las disposiciones del derecho civil. Así, cuando el artículo 113 constitucional 

alude a que la responsabilidad patrimonial objetiva del Estado surge si éste causa un daño al particular "con 

motivo de su actividad administrativa irregular': abandona toda intención de contemplar los daños causados por 

la actividad regular del Estado, así como cualquier elemento vinculado con el dolo en la actuación del servidor 

público, a fin de centrarse en los actos propios de la administración que son realizados de manera anormal o 

ilegal, es decir, sin atender a las condiciones normativas o a los parámetros creados por la propia administración. 

Acción de inconstitucionalidad 4/2004. Diputados integrantes de la Tercera Legislatura de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal. 7 de febrero de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente y Ponente: Sergio 

Salvador Aguirre Anguiano; en su ausencia hizo suyo el asunto Mariano Azuela Güitrón. s.ecretario: Eduardo 

Delgado Durán. 

El Tribunal Pleno, el doce de mayo en curso, aprobó, con el número 43/2008, la tesis jurisprudencia/ que antecede. 

México, Distrito Federal, a doce de mayo de dos mil ocho. 

Época: Novena Época 
Registro: 169428 
Instancia: Pleno 

Tipo de Tesis: jurisprudencia 
Fu en te: Semanario judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVII, junio de 2008 
Materia(s): Constitucional 

Tesis: P./]. 43/2008 
Página: 719 

El tercer elemento a analizar es el nexo causal, en efecto, uno de los elementos para la 

procedencia del pago indemnizatorio correspondiente lo es la demostración del nexá causal 

entre la lesión producida y la actividad administrativa irregular desplegada, aunado a que 

debe existir una adecuación entre acto y evento, a lo que se ha llamado la verosimilitud del 

nexo, y sólo cuando sea así; alcanza la categoría de causa adecuada, causa eficiente o causa 

próxima y verdadera del daño, mismos que se acreditan con las documentales señaladas en 

los incisos a), b), h), i), j), k), l) y m), del RESULTANDO PRIMERO de la presente resolución, 

en la inteligencia de que, el nexo causal se concibe como un conector capaz de asociar dos o 

más eventos en una relación causa-efecto de correspondencia, basado en el principio de 

razón suficiente; esto es, supone que se constate o verifique la interrelación de determinados 

eventos -antecedente y consecuente- a partir de un análisis fáctico para determinar si los 

sucesos ocurridos concurren y determinan la producción del daño, a fin de robustecer lo 
' 

anterior, resulta aplicable por analogía la siguiente tesis: "RESPONSABILIDAD 

PATRIMONIAL DEL ESTADO. NOCIÓN DE NEXO CAUSAL PARA EFECTOS DE LA 

PROCEDENCIA DEL PAGO INDEMNIZATORIO CORRESPONDIENTE'~ de a2licación 
Palacio Municipa l de Monterrey 
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supletoria del artículo 24 Fracción III del Reglamento de la Administración Pública del 

Municipio de Monterrey, tesis que establece lo siguiente: 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. NOCIÓN DE NEXO CAUSAL PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL 

PAGO INDEMNIZATORIO CORRESPONDIENTE. En el ámbito de la responsabilidad patrimonial del Estado, uno de los 
elementos para la procedencia del pago indemnizatorio correspondiente lo es la demostración del nexo causal entre la lesión 
producida y la actividad administrativa irregular desplegada, pues tanto a nivel doctrinario como legal -específicamente en el 

artículo 21 de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado- se exige la demostración de tal aspecto. En este 
contexto, el 1iexo causal se concibe como un conector capaz de asociar dos o más eventos en una relación causa-efecto de 
correspondencia, basado en el principio de razón suficiente; esto es, supone q~e se constate o verifique la interrelación de 
determinados eventos -antecedente y consecuente- a partir de un análisis fáctico para determinar si los sucesos ocurridos 

concurren y determinan la producción del daño. Es así que el concepto de relación causal resulta relevante e indispensable 
para verificar si se configura la responsabilidad patrimonial de la administración púbUca, lo cual implica el análisis, en su caso, 
de un conjunto complejo de hechos y condiciones que pueden ser autónomos entre sí o dependientes unos . de otros, 
reduciéndose el problemp en fijar qué hecho o condición puede ser relevante en sí mismo para obtener el resultado final; en 

otras palabras, poder anticipar o prever si a partir de ciertos actos u omision_es se da la concurrencia del daño era de esperarse 
en la esfera normal del curso de los acontecimientos o si, por el contrario, queda fuera de este posible cálculo, de forma que sólo 

en el primer caso, si el resultado corresponde con la actuación que lo originó, es adecuado a ésta y se encuentra en relación 
causal con ella, sirve de fundamento al deber de indemnizar, aunado a que debe existir una adecuación entre acto y evento, a lo 

que se ha llamado la verosimilitud del nexo, y sólo cuando sea así, alcanza la categoría de causa adecuada, causa eficiente o 
causa próxima y verdadera del daño, lo cual excluye tanto a los actos indiferentes como a los inadecuados o no idóneos, así 
como a los absolutamente extraordinarios. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA T!VA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 518/2012. María Silvia Matilde Barriguete ·crespo y otro. 13 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. 
Ponente: jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López. 
Época: Décima Época 
Registro: 2003141 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro XVIII, Marzo d.e 2013, Tomo 3 
Materia(s): Administrativa 

Tesis: I.4o.A.37 A (10a.) 

Página: 2075 

Por último, el elemento de no concurrencia de eximentes de responsabilidad. no se 

actualizan en el presente caso concreto, ni tampoco se hizo valer ninguna excluyente por las 

autoridades responsables. 

En esta tesitura, sí se reúnen los elementos para un derecho a una justa 

indemniza~ión, toda vez que el artículo 113, párrafo segundo, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos reconoce el derecho de los particulares a obtener una justa 

indemnización en caso de que el Estado, a través de sus servidores públicos, cause un daño 

en su patrimonio, sea en el plano material o inmaterial, con motivo de su actividad 

administrativa irregular, a fin de robustecer lo anterior, resulta aplicable por analogía la 

siguiente tesis: "DERECHO A UNA JUSTA INDEMNIZACIÓN. INTERPRETACIÓN 

CONSTITUCIONAL DE LAS LEYES QUE SE EMITAN CONFORME A LA CLÁUSULA DE RESERVA 

CONTENIDA EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 113 CONSTITUCIONAL", de aplicación 

supletoria del artículo 24 Fracción 111 del Reglamento de la Administración Pública del 

. Municipio de Monterrey, tesis que establece lo siguiente: 

!.l;.~lilcio Municipal de Monterrey 
L1ragoza Sur S/N, Centro. 
fv1onterrey. M.L. ! C.P. 64000 
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DERECHO A UNA JUSTA INDEMNIZACIÓN. INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL DE LAS LEYES QUE SE EMITAN 
CONFORME A LA CLÁUSULA DE RESERVA CONTENIDA EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 113 CONSTITUCIONAL. 
El artículo 113, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el derecho de Jos 
particulares a obtener una justa indemnización en caso de que el Estado, a través de sus servidores públicos, cause un dai'ío en 

su patrimonio, sea en el plano material o inmaterial, con motivo de su actividad administrativa irregular; además, contiene 

una cláusula de reserva que faculta al legislador ordinario, a nivel federal o local, para establecer discrecionalmente las bases, 
los límites y los procedimientos que regulen o limiten indirectamente dicho derecho constitucional. Sin embargo, las leyes que 

regulen o limiten indirectamente el derecho a la justa indemnización serán constitucionales en la medida en que no sean 
arbitrarias y cumplan, por lo menos, con los siguientes parámetros de control de la regularidad· constitucional: i) el contenido 
de los derechos humanos de fuente constitucional y los reconocidos en los tratados internacionales de los que el Estado 
mexicano sea parte; ii) la jurisprudencia del Poder judicial de la Federación y los precedentes vinculantes de la Corte 

lnteramericana de Derechos Humanos; iii) el estándar de interpretación conforme y el principio pro persona referidos en el 
segundo párrafo del artículo lo. constitucional, y; iv) el principio de proporcionalidad, de manéra que dichas leyes y la 

normativa que derive de éstas puedan considerarse objetivas y razonables, es decir, que persigan fines legítimos, sean idóneas, 
necesarias y proporcionales. 

Amparo directo en revisión 2131/2013. 22 de noviembre de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
fosé Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Oiga Sánchez Cordero de García Villegas y jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Alejandra Danie/a Spitalier Peña. 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario judicial de la Federación. 
Época: Décima Época 
Registro: 2006237 

Instancia: Primera Sala 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario judicial de la Federación 
Libro 5, Abril de 2014, Tomo I 

Materia(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: 1a. CLXIII/2014 (10a.) 
Página: 798 

CUARTO: Se procede a cuantificar el daño al vehículo de la reclamante por causa de 

los denominados "baches", o con motivo de cualquier alteración física de la vía pública, cuya 

corrección resulta competencia del Munidpio de Monterrey, mediante la indemnización o 

reparación del daño, y tomando en consideración las cotizaciones expedidas, la primera por 

 por la cantidad global de  

 por concepto de  

 la segunda de  

 por la cantidad global de  

    por concepto de .  

         

, por la cantidad global de  

 por concepto de ; las 

anteriores respecto del vehículo  

 a nombre de la  , sin que 

se haya acreditado los daños a la llanta, toda vez que la simple manifestación de hechos 

adminiculado con cotizaciones aisladas y respecto de una institución comercial y no pericial, 

tal y como quedo establecido en el CONSIDERANDO TERCERO de la presente resoiución, esta 

H. Autoridad determina procedente la reclamación de indemnización de daños y se ordena a 

las autoridades responsables que procedan al pago de la cantidad de  

 tomando como base la 

documental señalada en el inciso h) del RESULTANDO PRIMERO de la presente resolución, 

1 
• coi~ la cual se cub1 en los daños causados a la 

Pa ac10 Munic1pa de Monterrey 
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vinculando a la Dirección de Egresos de la Tesorería Municipal de Monterrey para que 

cumpla con la presente resolución, en la inteligencia de que la reclamante sí tiene derecho a 

recibir una indemnización conforme a las bases, límites y procedimientos que establezcan 

las leyes. A la luz del proceso legislativo de la adición al artículo 113 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que la "responsabilidad directa" 

significa que cuando en el ejercicio de sus funciones el Estado genere daños a los 

particulares en sus bienes o derechos, éstos podrán demandarla directamente, sin tener que 

demostrar la ilicitud o el dolo del servidor que causó el daño reclamado, sino únicamente la 

irregularidad de su actuación, y sin tener que demandar previamente a dicho servidor, 

siendo que sí está acreditado el nexo causal con el parte vial número 484 72 expedido 

por la Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad del Municipio de Monterrey, mismo 

que al estar en el número 1 del mismo parte vial, la costumbre jurídica es tenerlo 

como responsable y en el número 2 se tiene al afectado del siniestro, en consecuencia 

se tiene por acreditado el nexo causal entre la actuación administrativa y el daño al 

vehículo en cuestión, a fin de robustecer lo anterior, resulta aplicable por analogía la 

siguiente tesis jurisprudencia!: "RE.SPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. EL 

ARTÍCULO 390 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL VIGENTE EN 2004, NO 

VIOLA EL ARTÍCULO 113, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS", de aplicación supletoria del artículo 24 Fracción III del 

Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Monterrey, tesis que establece lo 

siguiente: 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. EL ARTÍCULO 390 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL 

VIGENTE EN 2004, NO VIOLA EL ARTÍCULO 113, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. El referido precepto legal al establecer un catálogo de documentos que servirán como justificantes del 

gasto correspondiente al pago de indemnizaciones derivadas de la responsabilidad por la act¡¡ación administrativa irregular 
del Distrito Federal, entre los que se comprenden las actas de diferentes dependencias de esa entidad como la Contraloría 

General, la Comisión de Derechos Humanos, . el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, cua/q¡¡ier órgano judicial 

competente y la Procuraduría Social, no viola el segundo párrafo del artículo 113 de la Cons.titución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, ya q¡¡e el pago indemnizatorio por un daño causado en los bienes o derechos de lln particular no puede ser 
automático, pues es necesario el cumplimiento de los requisitos legales para su operatividad, a saber, que se verifiquen aquellos 

que tiendan a acreditar la existencia real del daño, que éste sea imputable al Estado, que haya existido el incumplimiento de un 

deber por acción o por omisión (la falta de servicio) y el nexo causal entre la actuación administrativa y el daño. Lo anterior se 

corrobora con el propio segundo párrafo del artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 

establece que los particulares tendrán derecho a una indemnización conforme a las bases, límites y procedimientos que 

establezcan las leyes, y con el artículo transitorio único del Decreto por el que se aprueba el diverso por el que se modifica la 

denominación del Título Cuarto y se adiciona un segundo párrafo al artículo 113 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de junio de 2002, que prevé que el pago de la 

indemnización "se efectuaría después de seguir los procedimientos para determinar que al particular efectivamente le 

corresponde dicha indemnización". 
Acción de inconstitucionalidad 4/ 2004. Diputados integrantes de la Tercera Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal. 7 de febrero de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente y Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano; en su ausencia 

hizo s¡¡yo el asunto Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Eduardo Delgado Durán. 

El Tribunal Pleno, el doce de mayo en curso, aprobó, con el número 46/2008, la tesis jurisprudencia/ que antecede. México, 

Distrito Federal, a doce de mayo de dos mil ocho. 

Época: Novena Época 

Registro: 169426 

Instancia: Pleno 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
TnWJ.n YYT/11 lunin rlo ?nno 
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Ahora bien, es obligación de la autoridad fiscal Municipal la inclusión en el 

presupuesto de egresos municipal, de una partida especial para cubrir los pagos por · 

concepto de responsabilidad patrimonial del Estado, de modo que la dependencia o entidad 

demandada no debe distraer recursos que le fueron destinados para realizar sus actividades 

públicas ordinarias, a fin de robustecer lo anterior, resulta aplicable por analogía la siguiente 

tesis: "RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. LA SENTENCIA QUE CONDENA A LAS 

PERSONAS MORALES OFICIALES AL PAGO DE UNA INDEMNIZACIÓN POR SU ACTIVIDAD 

ADMINISTRATIVA IRREGULAR, NO ES SUSCEPTIBLE DE IMPUGNARSE MEDIANTE EL JUICIO 

DE AMPARO {LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS DE JALISCO Y GUANAJUATO)", de aplicación 

supletoria del artículo 24 Fracción III del Reglamento de la Administración Pública del 

Municipio de Monterrey, tesis que establece lo siguiente: 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. LA SENTENCIA QUE CONDENA A LAS PERSONAS MORALES OFICIALES 

AL PAGO DE UNA INDEMNIZACIÓN POR SU ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA IRREGULAR, NO ES SUSCEPTIBLE DE 
IMPUGNARSE MEDIANTE EL JUICIO DE AMPARO (LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS DE JALISCO Y GUANAJUA TO). Por regla 
general, las personas morales oficiales no se encuentran legitimadas para promover juicio de amparo, salvo que la ley o el acto 
que reclamen afecten sus intereses patrimoniales, lo cual no sucede cuando en un juicio contencioso administrativo se les 
condena al pago de una indemnización por su actividad administrativa irregular, en tanto que la responsabilidad patrimonial 
del Estado surge a partir de su actuación pública, ·o bien, con motivo de sus relaciones de derecho público, por lo que las 

personas morales oficiales demandadas no dejan de actuar como autoridades en defensa del ejercicio del poder público que les 
fue dotado y, por ende, el juicio de amparo directo que promuevan en su contra es improcedente, por no ajustarse al supuesto 

previsto en el artículo 9o. de la ley de Amparo, ya que, además, no se afecta su patrimonio si se toma en cuenta que las leyes 
respectivas de los Estados de jalisco y de Guanajuato prevén la inclusión en el presupuesto de egresos local o municipal, de una 
partida especial para cubrir los pagos por concepto de responsabilidad patrimonial del Estado, de modo que la dependencia o 

entidad demandada no debe distraer recursos que le fueron destinados para realizar sus actividades públicas ordinarias. 
Contradicción de tesis 286/2010. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de 

Trabajo del Décimo Sexto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado Auxiliar con residencia en Guadalajara, jalisco. 6 de octubre 

de 2010. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Sergio A. Va/Is Hernández. Ponente: fosé Fernando Franco Gonzá/ez Salas. 
Secretario: Israel Flores Rodríguez. 

TeSis de jurisprudencia 159/2010. Aprobada por la Segunda.Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del veinte de octubre 
del dos mil diez. 
Nota: Por auto de nueve de noviembre de dos mil doce, el Presidente de la Suprema Corte de justicia de la Nación acordó 

desechar por improcedente la solicitud de modificación de jurisprudencia 17 /2012, de la que fue objeto esta tesis, por falta de 

legitimación del promovente. 

Época: Novena Época 
Registro: 163016 

Instancia: Segunda Sala 

Tipo de Tesis: jurisprudencia 

Fuente: Semanario judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo XXXlll, Enero de 2011 

Materia(s): Común 

Tesis: 2a./].159/2010 

Página: 1192 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, ES DE RESOLVERSE Y SE 

RESUELVE: 

PRIMERO: Es fundada la presente reclamación de indemnización de paños con número 

116/2017 promovido por la reclamante , parte 
Palacio Municipal de Monterrey 
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reclamante en contra del Secretario de Servicios Públicos del Municipio de Monterrey y 

Director de Servicios Técnicos de la Secretaría de Servicios Públicos del Municipio de 

Monterrey, y se declara PROCEDENTE LA INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS por la 

responsabilidad administrativa irregular. 

SEGUNDO: Se instruye a la Dirección de Egresos de la Tesorería Municipal de Monterrey 

(como autoridad vinculada) para que proceda al cumplimiento del pago de la cantidad de 

 

, por concepto de reparación del daño al vehículo 

           

, DEL ESTADO DE NUEVO LEON, por causa de la alteración física de 

la vía pública denominada actividad administrativa irregular, en base a los motivos y 

fundamentos expuestos en la presente resolución. 

TERCERO: Notifíquese ·a la , por lista de acuerdos 

y mediante oficio a las autoridades responsables y vinculada, con fundamento en el artículo 

8 y 32 del Reglamento Que Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en 

el Municipio de Monterrey, de aplicación supletoria del artículo 24 Fracción III del . 

Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Monterrey.- Así lo resuelve y 

firma el  

, en representación del Presidente 

Municipal de la Ciudad de Monterrey, en base al acuerdo delegatorio de facultades aprobado 

en sesión ordinaria en fecha 09-nueve de Agosto del año 2016-dos mil dieciséis, publicado 
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